RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002275, Ent. N° 3148/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con el Convenio de Cooperación específico a suscribirse con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);


RESULTANDO: 1) que el convenio marco suscripto el 5 de octubre de 2001 entre el MTOP y CND tiene por objeto dar y recibir, respectivamente, en régimen de concesión, los estudios, proyectos, construcción, mantenimiento, operación y explotación de las obras públicas de infraestructura señaladas en el anexo I del referido convenio, contratando y ejecutando de común acuerdo, convocatorias, llamados públicos, pedidos de precio, actos, cooperación científica, técnica, semitécnica y especializada necesarios a esos efectos (Cláusula Tercera);                      

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/10/01, acordó no formular objeciones a dicho convenio y señaló que los gastos que debiera afrontar el Ministerio de Transporte y Obras Públicas debían ser sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas a efectos de su intervención;

 3) que de acuerdo a la Resolución del Poder Ejecutivo Nº 483/003, de fecha 9/4/03, en base a lo previsto en los Artículos 28 y 29 de Ley 17.555, se aprobó la cesión de la CND a la Corporación Vial del Uruguay S.A., respecto de su posición como concesionaria en el convenio de fecha 5 de octubre de 2001;

 4) que por Resoluciones del Poder Ejecutivo Nros. 368/006 y 1064/008, de fechas 15/5/06 y 1/12/08 respectivamente, se modificó el “Anexo I” del Convenio, vigente hasta esa fecha;

5) que el 15/7/09, se celebró un acuerdo específico denominado “Anexo IA”, por el cual se acordó la realización en ciertas condiciones, determinados proyectos de obras de construcción y mantenimiento viales;

6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/09/09, dispuso no formular observaciones del acuerdo específico de fecha 15/7/09, siendo en definitiva aprobado por Resolución Nº 972/009 del 28/9/09;
7) que con fecha 5 de noviembre de 2012 el MTOP celebro con la MEF, la CND y la CVU acuerdo específico denominado “Anexo I B)” , según el cual se establece en el Nral III) de su cláusula segunda, se celebra  en el marco del convenio de fecha 5/10/01, pero de forma independiente al Anexo I y del Anexo I A) de dicho Convenio, no implicando modificaciones a los mismos;
8)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 05/12/12, dispuso no formular observaciones al acuerdo específico de fecha 5/11/12;
9) que se remite Proyecto de Convenio de Cooperación a celebrarse entre el MTOP y la CND, cuyo objeto es establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes a efectos de la administración de los fondos transferidos por el MTOP a la CND y de la realización por ésta de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden del MTOP, a fin de colaborar con la gestión vial; 
10) que de la cláusula tercera surge que el MTOP se compromete a transferir a la CND la suma de hasta $ 25:394.372,00, dicha cantidad podrá ser complementada con otra u otras partidas, quedando incluida en dicha suma los honorarios previstos en la cláusula sexta;
11) que los recursos destinados a la ejecución de este convenio, así como los intereses originados, serán depositados por el MTOP en el BROU, en cuenta especial de la CND que abrirá de manera exclusiva, siendo los gastos y comisiones bancarias de cargo de los fondos aportados por el MTOP;
12) que la CND elaborará una rendición de cuentas de los gastos vinculados a la ejecución del presente Convenio conforme a lo dispuesto por los Artículos 132, 133 y 159 del Decreto No 150/012, TOCAF y la Ordenanza 77 del Tribunal de Cuentas; 

13) que la vigencia del presente Convenio será de un año contados desde la intervención de los Contadores Auditores delegados en el MTOP, renovable automáticamente salvo que una de las partes comunique a la otra su intención de no renovación por método fehaciente con una anticipación mínima de 30 días; 
14) que por concepto de honorarios de administración de los fondos se abonará un 4%  más impuestos del total de los fondos administrados, liquidándose éstos mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes; 
15) que según surge de la cláusula séptima el MTOP será el único responsable por los pagos y/o contrataciones que instruya a  CND y se obliga a mantener indemne a CND por cualquier reclamo derivado de las relaciones que originen dichos pagos y/o contratos, asumiendo el MTOP el pago de cualquier reclamo que pudiere surgir por este concepto, declarando el MTOP que la CND es parte formal y no sustancial en los contratos y que ésta actúa única y exclusivamente por cuenta y orden del MTOP a efectos de instrumentar los contratos y realizar los pagos cuando éste así la instruye; 

16) que el presente Convenio se ampara en lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y ad – referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y aprobación del Poder Ejecutivo;

CONSIDERANDO: 1) que el Proyecto de Convenio a celebrarse entre el MTOP y la CND,  se suscribe en el marco del Convenio de fecha 5 de octubre de 2001;
2) que el Decreto Nº 223/997 de 27.06.97 establece entre los cometidos sustanciales del MTOP, proyectar, dirigir y ejecutar el mantenimiento de la red vial nacional y participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional; 

3) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal, entre cuyos cometidos se encuentra “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública” de acuerdo a lo que establece el Literal D), del Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, de 21/9/09 y el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996, de 7/11/12;  

4) que el Artículo 11 de la Ley 15.785 establece como cometidos de la CND, el actuar como concesionario de proyectos de infraestructura pública de transporte. A estos efectos podrá crear o adquirir sociedades comerciales o participar en consorcios y/o en fideicomisos especializados en la explotación de las concesiones o proyectos que se le otorguen; 

5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

6) que en atención a lo dispuesto en la cláusula séptima del Proyecto de Convenio remitido, corresponde señalar que la ejecución de éste deberá realizarse al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF; 
7) que el Convenio se celebra ad – referéndum de la intervención del Tribunal, por lo que no se ha contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;


ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1)  No formular observaciones al Proyecto de Convenio de Cooperación a celebrarse entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

2)  Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo al Contador Auditor Destacado, la verificación PREVIO AL PAGO, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
3)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y
4)  Devolver las actuaciones al Ministerio actuante.
cr

